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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de enero de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 1176/07, iniciada por D O R., quien reclama accesibilidad física para personas con movilidad reducida en el Hospital de Rehabilitación “Dr. Manuel Rocca”.

Y CONSIDERANDO QUE:





La requirente manifiesta que en el acceso al citado establecimiento las rampas se encuentran muy deterioradas y ello conspira contra el seguro y autónomo desplazamiento de las personas con discapacidad que concurren allí a recibir tratamientos de rehabilitación.





A fs. 4 consta la remisión de oficio a la Dirección General de Recursos Físicos en Salud del Gobierno local, a fin de poner en su conocimiento la queja impetrada y solicitar la reparación de la rampa denunciada, lo que corrió por Registro nº 4518-MGEYA-2007, cuyo responde obra agregado a fs. 5/10.





Por Informe nº 2080/DGRFS/2007, de fs. 8, se informa que el citado hospital no cuenta con rampas de acceso, toda vez que el hospital se encuentra a nivel vereda y que en diciembre de 2006 se ha puesto en funcionamiento un ascensor hidráulico en el edificio de Administración que conecta la planta baja con el primer piso, posibilitando la llegada de los pacientes con discapacidad a la Dirección del hospital.





En consecuencia, a fs. 14 consta la verificación realizada en el establecimiento por parte de la respectiva Oficina de esta Defensoría del Pueblo, cuyo resultado da cuenta de la existencia de rampas sin inconvenientes informados, salvo los del deterioro producido por el intenso uso y de la instalación de ascensores que permiten conectar los diferentes niveles del hospital, como así también, la existencia de pasamanos y bandas antideslizantes y servicios sanitarios adaptados en el Pabellón A.





Respecto al Pabellón B, en la verificación se informa que no hay baños adaptados por no ser un sector de circulación de tránsito, como ocurre con el otro pabellón. Refiere, asimismo, que la rampa de salida del pabellón no está ejecutada porque no hay espacio suficiente para su desarrollo.





En los Pabellones Administración y Dirección y Hospital de Día no se verifican baños adaptados para personas con movilidad reducida, lo que constituye ciertamente una limitación importante para aquellos pacientes que asisten al establecimiento a efectos rehabilitatorios.





Con fecha 17 de diciembre de 2009, según consta a fs. 45/47, se procedió a realizar una inspección ocular a los fines de actualizar información sobre el estado de conservación de las rampas existentes y la conexión entre los distintos niveles, el que da como resultado que dentro del hospital se advierte accesibilidad para ir a los distintos sectores, salvo en el sector administrativo en razón de hallarse fuera de funcionamiento el respectivo ascensor.





Para concluir, debe tenerse presente lo dispuesto por el art. 9º de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad -aprobada por Ley Nacional 26.378- que dispone: “Accesibilidad. 1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia. 2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su acceso a la información; g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet; h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo”.





En virtud de todo lo expuesto, corresponde recomendar a la Dirección General de Recursos Físicos en Salud proceda a subsanar la inaccesibilidad de los servicios sanitarios existentes en el Pabellón Hospital de Día -sector destinado a los pacientes en tratamiento de rehabilitación- y a instruir las medidas conducentes para poner en funcionamiento el ascensor que conecta con el Sector Administrativo, de modo de posibilitar el desplazamiento autónomo y seguro de las personas con movilidad reducida, en cumplimiento de la manda constitucional que deriva de los arts. 20 y 42 de la carta fundamental de esta Ciudad y de los postulados de la Ley 153, además de las prescripciones señaladas por la Ley Nacional 22.431, modificada por la Ley Nacional 24.314 y el Decreto reglamentario nº 914/97.

POR TODO ELLO

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Director General de Recursos Físicos en Salud, ingeniero Moisés Luis Aruj, proceda a implementar las medidas necesarias para subsanar la inaccesibilidad de los servicios sanitarios existentes en el Pabellón Hospital de Día del Hospital de Rehabilitación “Dr. Manuel Rocca” -sector destinado a los pacientes en tratamiento de rehabilitación- y a instruir las medidas conducentes para poner en funcionamiento el ascensor que conecta con el Sector Administrativo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 20 y 42 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los postulados de la Ley 153, además de las prescripciones señaladas por la Ley Nacional 22.431, modificada por la Ley Nacional 24.314 y el Decreto reglamentario nº 914/97.

2) Comunicar la presente Resolución al señor Director del Hospital de Rehabilitación “Dr. Manuel Rocca”, doctor José Addimanda, a los fines que estime corresponder.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441

GJ/IF/CAPNE

gv/D/MLM

RESOLUCION Nº 0139/10
� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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